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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCION 


MOTIVO: Modificar los artículos 84° y 98° del Reglamento del Honorable Senado e incorporar al mismo el articulo 98° bis (Competencia de la Comisión Parlamentaria Mixta “Revisora de Cuentas”).

INICIAT1VA: Senador Jorge Antonio Abib (Bloque Justicialista).

FUNDAMENTOS:

 
Las Leyes Provinciales Nros. 5.375 y 5.571, contemplan la formación de Comisiones Interpalamentarias, cada una de ellas con fines específicos preestablecidos en las respectivas Normas Legales.

Es necesario reordenar el Reglamento del Honorable Senado, de acuerdo a las previsiones legales vigente en la Provincia, por lo que toma imprescindible modificare incorporar nuevos artículos al Reglamento, confiriendo a las Comisiones sus competencias determinadas.- 
Por los fundamentos expuestos solicito a los Señores Senadores el acompañamiento en el presente Proyecto de Resolución: 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
RESUELVE 


ARTÍCULO 1°: MODIFICASE el artículo 84° del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, el que quedará redactado de la siguiente manera: 


“ARTICULO 84°. - Habrá quince (15) Comisiones Permanentes, compuestas cada una por cinco (5) miembros, con excepción de las Nros. 13, 14 y 15, denominadas: 
01. - Legislación y Asuntos constitucionales.- 
02. - Impuesto y Presupuesto. - 
03. - Educación y Cultura. - 
04. - Hacienda y Obras Públicas. - 
05. - Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento.- 
06. - Asuntos Agropecuarios e Industria y Comercio. - 
07. - Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.-  
08. - Asuntos Municipales. - 
09. - Ecología, Medio Ambiente y Turismo. 

10. - Recepción de Denuncias de Ilícitos. - 
11. - Defensa del Consumidor.- 
12. - Derechos Humanos.- 
13. - Labor Parlamentada.- 
14. - Parlamentada Mixta “De Cuentas”

15. - Parlamentada Mixta “Revisora de Cuentas”.

ARTÍCULO 2º: MODIFICASE el artículo 98° del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores 1 el que quedará redactado de la siguiente manera: 


“ARTICULO 98°. - COMPETE a la Comisión Parlamentada Mixta “De 
Cuentas”, entender en todos los aspectos previstos por el Artículo 1° bis de la Ley Nº 3.757 incorporado por Ley Nº 5.375, ola que en el futuro la sustituya o complemente.-” 


ARTÍCULO 3°: INCORPORASE como artículo 98° bis del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, el siguiente: 


“ARTICULO 98° bis . - COMPETE a la Comisión Parlamentada Mixta “Revisora de Cuentas”, entender en todos los aspectos previstos por el Artículo 900 de la Ley Provincial Nº 5.571, o la que en el futuro la sustituya o complemente.-” 


ARTÍCULO 4º: FACULTASE a la Presidencia del Honorable Senado de la Provincia a proceder al ordenamiento del articulado del Reglamento de este Alto Cuerpo, de acuerdo a lo preceptuado por los artículos precedentes, en oportunidad de ordenarse una nueva impresión del mismo.- 


ARTÍCULO 5°: DE FORMA.- 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE 


LEY 


ARTÍCULO 1°: INCORPORASE como Artículo Bis de la ley Nº 3757, el siguiente: 

Artículo 1º bis: El H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes será el ente de Control Externo del movimiento de la Hacienda Provincial. Tendrá personería propia, autonomía funcional, y autarquía financiera, y cumplirá su cometido dentro de la esfera del Poder Legislativo. A tal efecto créase la Comisión Parlamentaria Mixta de Cuentas, que estará formada por DOS (2) SENADORES y DOS (2) DIPUTADOS cuyos mandatos durarán hasta la próxima renovación de la Cámara a la que pertenezcan. y serán elegidos en igual forma que los miembros de las Comisiones Permanentes. 
La Comisión elegirá anualmente un Presidente y un Secretario que pueden ser reelectos. Mientras estas designaciones no se realicen, ejercerán los cargos los legisladores con mayor antigüedad en la función ya igualdad de ésta, los de mayor edad. 
La Comisión contará con el personal administrativo y técnico que estará investida con las facultades que ambas Cámaras delegan en sus Comisiones permanentes y especiales. 

Para el desempeño de sus funciones la Comisión Parlamentaria Mixta de Cuentas debe: 

a) Encomendar al H. Tribunal de Cuentas la realización de estudios, investigaciones, dictámenes especiales sobre materias de su competencia, fijando los plazos para su realización; 
b) Requerir del H. Tribunal de Cuentas toda la información que estime oportuno sobre las actividades realizadas por dicho Ente, 
c) Analizar los informes periódicos de cumplimiento del programa de trabajo aprobado, efectuar las observaciones que pueden merecer e indicar las modificaciones que estime conveniente introducir; 
d) Analizar la Memoria Anual que el H. Tribunal de Cuentas deberá elevarle antes del 1° de Mayo de cada año.” 


ARTÍCULO 2°: INCORPORASE como Articulo 1º el siguiente: 


“Articulo 1°: El 1-1. Tribunal de Cuentas de la Provincia tendrá exclusiva competencia en el control externo de la gestión presupuestaria, económica, financiera, patrimonial, legal, de eficiencia y eficacia de la Administración Central, Organismos Descentralizados, Empresas y Sociedades del Estado y Entes Reguladores de Servicios Públicos y/o privados adjudicatarios en procesos de privatizaciones, en cuanto a las obligaciones emergentes de los contratos.” 
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